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RELATIVA A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE
INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO

COREA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Corea la siguiente comunicación, de fecha 18 de
septiembre de 1995.

_______________

En nombre del Gobierno de la República de Corea, presento la siguiente notificación referente
a la iniciación de un proceso de investigación en materia de salvaguardias relativo al daño grave causado
por la importación de aceite de soja.

1. A raíz de la petición presentada por los productores nacionales de aceite de soja, la Comisión
de Comercio Exterior de Corea inició una investigación en materia de salvaguardias con efecto el 30 de
agosto de 1995, de conformidad con el artículo 33 1) de la Ley de Comercio Exterior.

2. Las importaciones de aceite de soja efectuadas por la República de Corea aumentaron de
9.820 toneladas en 1993 a 33.749 toneladas en 1994 y 19.679 toneladas en los cinco primeros meses
de 1995.

3. La existencia de daño grave a la rama de producción nacional queda demostrada por el descenso
de la producción nacional de 193.151 toneladas en 1993 a 174.234 toneladas en 1994 y por la reducción
del promedio de los beneficios de la rama de producción del 4,3 por ciento en 1993 al -1,1 por ciento
en 1994. Otra prueba aún más importante de la existencia de daño grave es la disminución del número
de personas empleadas en la rama de producción, que pasó de 1.930 en 1992 a 1.606 en 1993 y a
1.044 en 1994.

4. Corea aún no ha considerado la posibilidad de adoptar medidas provisionales.

5. Los principales países exportadores de aceite de soja son el Brasil, la Argentina, Indonesia
y los Estados Unidos. En 1994, la parte correspondiente a estos países en las importaciones coreanas
totales de aceite de soja era la siguiente: el Brasil, el 69,4 por ciento; Indonesia, el 20,7 por ciento;
la Argentina, el 8,9 por ciento; y los Estados Unidos, el 0,1 por ciento.




